
Expediente: DAIMIEL2021/11979

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 25 DE OCTUBRE DE 2021

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 25 DE OCTUBRE DE 2021

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 18 de Octubre de 2021.

-          Admitir a trámite dos reclamaciones de responsabilidad patrimonial, por daños sufridos en
la fachada de una vivienda por manchas de aceite, y por daños sufridos en un vehículo al
circular por la CM 4117.

-          Conceder asignación del nicho número 84 del Patio de Santa Mónica del Cementerio
Municipal, previo pago de los derechos municipales. 

-          Aprobar la bolsa de trabajo temporal de monitor / a de punto de inclusión digital.

-          Conceder excedencia voluntaria por interés particular a trabajador municipal.

-          Aprobar las normas de adjudicación y aprovechamiento de los huertos urbanos 2022-
2023.

-          Conceder dos ayudas por inicio de actividad, para las actividades de Restaurante/puesto
de comida y para Escayolas y decoración. 

-          Dar de baja la plaza de garaje nº 38 del parking de vehículos pesados. 

-          Incoar  expediente  sancionador  por  infracción  de  la  Ley  7/2011  de  21  de  marzo,  de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La
Mancha. 

-          Autorizar la ocupación de la vía pública con cuatro figuras efímeras.

-          Aprobar  la  ocupación  de  suelo  público  con  puestos  para  la  venta  de  flores  en  el
Cementerio Municipal, con motivo de la festividad de todos los santos. 

-          Aprobar  el  ingreso  de  la  recaudación  del  concierto  del  Artista  Manuel  Blanco  a  la
Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer y otras demencias de Daimiel (AFADAL). 

-          Modificar el importe de factura emitida por la Compañía Yllana. 

-          Aprobar los conciertos de Música Clásica 2021 que se celebrarán en el Teatro Ayala, por
importe de 1.200 euros. 

-          Aprobar el expediente administrativo para llevar a cabo la adjudicación de la concesión de
dominio público privado del  bar-cafetería ubicado en el  Mercado,  mediante procedimiento
ordinario, por una duración de cuatro años, y un canon al  alza de 300 euros mensuales,
aprobar el pliego y convocar el procedimiento de licitación por un plazo de 20 días naturales. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa TECMOELECTRIC SL para prestar el servicio 
de instalación de alumbrado navideño, con un presupuesto máximo de 11.180,40 euros (IVA
incluido). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Aprobar  la  aportación  de  75.000  euros  al  Plan  de  Pensiones  de  los  empleados  del
Ayuntamiento, suscrito con BBVA.

-          Proceder a la devolución de fianzas por la ocupación de las actividades en las parcelas
del recinto ferial durante la Feria y Fiestas 2021.

-          Proceder a la devolución de fianza constituida por cruce de camino con tubería de riego. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa PROGESA SA, por importe de 14.290,71 euros
(IVA incluido), para el suministro de un elemento singular de iluminación artística navideña
denominado  “Caja  Regalo”,  con  instalación  de  hilo  luminoso  led  blanco,  blanco  cálido  y
naranja, así como con 10 uds. metacrilatos personalizados.  

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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